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11 ABR 2014
Por la cual se modifica el Artfculo 2° de la Resolución No. 1648 del 07 de febrero de 2014.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas mediante la Ley 30 de 1992,
Acuerdos 066 y 067 de 2005,025 de 2012, Resolución 1430 de 2013, y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 1648 del 07· de 2014, se convocó a elección de los
Representantesde los Graduados de form duadSante unos COMITÉS DE CURRfcULO,
de la Universidad Pedagógica y Tecnoló bia, en los programas de: SEDE CENTRAL:
Maestrfa en Fisiologfa Vegetal, Maestr n Desarrollo Rural, Maestrfa en Ciencias Agrarias,
Especialización en Medicina Interna de Caninos y Felinos, Especialización en Producción Animal,
Maestrfa en Economfa, Especial' Finanzas, Especialización en alta Gerencia en
Mercadotecnia, Especialización en PI y Gestión del Desarrollo, Especialización en Gerencia
de Pequeña y Mediana Empresa; Doctorado en Geograffa, Doctoradoen Lenguaje y Cultura, Maestrfa
en Lingüfstica, Maestrfa en rafla, Maestrra en Pedagogfa de la Cultura Ffsica, Maestrfa en
Literatura, Especializacióne rancia Educacional, Especializaciónen" idades del Aprendizaje,
Doctorado en Ingenierfa, Maestría e i cia de Los Materia aestrfa en Ingenierfa
con Énfasis en Tránsito, T Vial, Maestrfa en otecnia, Maestrfa en
Ingenierfa Ambiental, rmática, Especia ión En Estructuras,
Especializaciónen Ing en Ensayos no ctivos, Especialización
en Gestión de Integri en Tránsito y orte, Especialización en
Bases de Datos, Espec 1, Maestrfa en Derechos Humanos, Maestrfa en
Ciencias Biológicas, M zación en Seguridad y Calidad
Alimentaria, SECCIONAL de los Derechos Humanos,
Especializaciónen Poscosec en Educación Ambiental,
Especialización en Informática para la Docencia; o: Especialización en
Geotecnia Vial, Especialización en Automatización In en Salud Ocupacional y
Prevención de Riesgos Laborales, Especializacióne cla Talento Humano, Especialización
en Ingenierfa de la Producción y Operaciones, Especialización en Gestión Ambiental; SECCIONAL
CHIQUINQUIRA: Maestrfa en Derechos Humanos; de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia, para que elijan sus representantesde conformidad con lo establecido en el Acuerdo 067 de
2005 -Estructura Académica, y Reglamento adoptado mediante Resolución No. 1430 del 22 de
febrero de 2013.
Que en atención a las acciones de hecho llevadas a cabo por algunos estudiantes de la
Universidad, no fue posible adelantar el proceso electoral antes citado, dentro de los términos
establecidos en la Resolución de convocatoria, toda vez que se vio impedido el acceso de los
funcionarios de la Institución, al edificio administrativo de la UPTC, afectándose con ello, los
trámites internos requeridos para llevar a cabo el mencionado proceso electoral.

Que en virtud de lo anterior, mediante Resolución 2366 del 27 de Marzo de 2014, se suspendió la
elelión de las representaciones anteriormente mencionadas, hasta tanto no existan garantras
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reales para continuar el trámite pertinente, que permitan salvaguardar el derecho a la participación
democrática.
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Que el Comité Electoral en vista de la normalidad académica y administrativa en la Universidad y
con el fIn de garantizar la transparencia y el cumplimiento efectivo de la normatividad interna en los
diferentes procesos electorales y la participación democrática, recomienda al rector de la
Universidad reanudar el trámite de los procesos electorales y FIJAR NUEVA FECHA, para la
votación de elección de los Graduados de Formación Posgraduada ante unos COMITÉS DE
CURRlcULO, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en los programas de: SEDE
CENTRAL: Maestrla en Fisiologla Vegetal, Maestrla en Desarrollo Rural, Maestrla en Ciencias
Agrarias, Especialización en Medicina Interna de Caninos y Felinos, Especialización en Producción
Animal, Maestrla en Economla, Especialización en Finanzas, Especialización en alta Gerencia en
Mercadotecnia, Especialización en Planeación y Gestión del Desarrollo, Especialización en Gerencia
de Pequeña y Mediana Empresa; Doctorado en Geografla, Doctoradoen Lenguaje y Cultura, Maestrla
en LingOlstica, Maestrra en Geografla, Maestrla en Pedagogla de la Cultura Flsica, Maestrla en
Literatura, Especialización en Gerencia Educacional, Especializaciónen Necesidades del Aprendizaje,
Doctorado en Ingenierla, Maestrla en Metalurgia y Ciencia de Los Materiales, Maestrla en Ingenierla
con Énfasis en Tránsito, Transporte e Infraestructura Vial, Maestrla en Geotecnia, Maestrla en
Ingenierla Ambiental, Maestrla en Tecnologla Informática, Especialización En Estructuras,
Especializaciónen IngenierraAmbiental, Especializaciónen Ensayos no Destructivos, Especialización
en Gestión de Integridad y Corrosión, Especialización en Tránsito y Transporte, Especialización en
Bases de Datos, Especialización en InfraestructuraVial, Maestrla en Derechos Humanos, Maestrla en
Ciencias Biológicas, Maestrla en Flsica, Maestrla en Qulmica, Especialización en Seguridad y Calidad
Alimentaria, SECCIONAL DUITAMA: Especialización en Pedagogla de los Derechos Humanos,
Especializaciónen Poscosecha de Frutas Verduras y Flores, Especializaciónen Educación Ambiental,
Especialización en Informática para la Docencia; SECCIONAL SOGAMOSO: Especialización en
Geotecnia Vial, Especialización en Automatización Industrial, Especialización en Salud Ocupacional y
Prevención de Riesgos Laborales, Especialización en Gerencia del Talento Humano, Especialización
en Ingenierla de la Producción y Operaciones, Especialización en Gestión Ambiental; SECCIONAL
CHIQUINQUIRA: Maestrla en Derechos Humanos; de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia

Que en consecuencia de lo anterior, es necesario modificar el ArtIculo 2° de la Resolución NO.1648
del 17 de febrero de 2014, y FIJAR el dla 9 o 10 de mayo de 2014, como nueva fecha de elección
del Representante de los Graduados de Formación Posgraduada ante unos COMITÉS DE
CURRlcULO, de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en los programas de: SEDE
CENTRAL: Maestrla en Fisiologla Vegetal, Maestrla en Desarrollo Rural, Maestrla en Ciencias
Agrarias, Especialización en Medicina Interna de Caninos y Felinos, Especialización en Producción
Animal, Maestrla en Economla, Especialización en Finanzas, Especialización en alta Gerencia en
Mercadotecnia, Especialización en Planeación y Gestión del Desarrollo, Especialización en Gerencia
de Pequeña y Mediana Empresa; Doctorado en Geografla, Doctorado en Lenguaje y Cultura, Maestrla
en LingOlstica, Maestrla en GeografIa, Maestrla en Pedagogra de la Cultura Flsica, Maestrla en
Literatura, Especialización en Gerencia Educacional, Especializaciónen Necesidades del Aprendizaje,
Doctorado en Ingenierla, Maestrla en Metalurgia y Ciencia de Los Materiales, Maestrla en Ingenierla
con Énfasis en Tránsito, Transporte e Infraestructura Vial, Maestrla en Geotecnia, Maestrla .en
Ingenierla Ambiental, Maestrla en Tecnologla Informática, Especialización En Estructuras,
Especializaciónen Ingenierla Ambiental, Especializaciónen Ensayos no Destructivos, Especialización
en Gestión de Integridad y Corrosión, Especialización en Tránsito y Transporte, Especialización en
Bis de Datos, Especialización en InfraestructuraVial, Maestrla en Derechos Humanos, Maestrla en
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Alimentaria, SECCIONAL DUITAMA: Especialización en Pedagogla de los Derechos Humanos,
Especialización en Poscosecha de Frutas Verduras y Flores, Especialización en Educación Ambiental,
Especialización en Informática para la Docencia; SECCIONAL SOGAMOSO: Especialización en
Geotecnia Vial, Especialización en Automatización Industrial, Especialización en Salud Ocupacional y
Prevención de Riesgos Laborales, Especialización en Gerencia del Talento Humano, Especialización
en Ingenierla de la Producción y Operaciones, Especialización en Gestión Ambiental; SECCIONAL
CHIQUINQUIRÁ: Maestrla en Derechos Humanos; de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia

Que es función del Rector preservar el orden interno Institucional, conforme a lo establecido en el
Artículo 22, literal a) del Estatuto General - Acuerdo 066 de 2005.

En mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE

ARTicULO PRIMERO: MODIFICAR elArtfeulo 2° de la Resolución No. 1648 del 07 de mayo de
2014, el cual quedará ast

"FIJAR el dfa 09 o 10 de mayo 2014/.9 flU6vaJechade elecci6n del Representante de los
Graduados de Formaci6n Posgraduada ante Unos COMITÉS DE CURRlcULO, de la Universidad
Pedag6gica y Tecnol6gica de Colombia, en los programas de: SEDE CENTRAL: Maestrla en
Fisio/ogfa Vegetal, Maestrfa en.Desarrollo Rural, Maestrla en Ciencias Agrarias, Especializaci6n en
Medicina Interna de Caninos y Felinos, Especializaci6nen Producci6nA Maestrla en Economfa,
Especializaci6n en Finanzas, Especiali e GerenCiaen Merca ia, Especializaci6n en
Planeaci6n y Gesti6n del Desatrollo, ecializa n Gerencia de Peq y Mediana Empresa;
Doctorado en Geograffa, DOC(oradoen Lenguaje ultura, Maestrla e gOlstica, Maestrla en
Geograffa, Maestrla en", la de la Cultura sica, Maestrla en > ra, Especializaci6n en
Gerencia Educacional, lizaci6n en Necesiqades del Aprendizaje/Doctorado en Ingenierfa,
Maestrla en Metalurgia Los Materiales, Maestrla en Ingenierla con Énfasis en Tránsito,
Transporte e Infraestruc estrla enªeotecnia, Mae$trfa en Ingenierla Ambiental, Maestrla
en Tecno/ogfa Informátic 'nEn Estro . lizaci6n en Ingenierfa Ambiental,
Especializaci6n en Ensayos , Esp sti6n de Integridad y Corrosi6n,
Especializaci6n en Tránsito y Transporte, Especializl¡}9i6nen atos, Especializaci6n en
Infraestructura Vial, Maestrfa en Derechos Humanos; Ma fa el1 s Biol6gicas, Maestrla en
Ffsica, Maestrla en Qufmica, Especializaci6n en Seguridad yealidad Alimentaria, SECCIONAL
DUITAMA: Especializaci6n en Pedagogfa de los Derechos Humanos, Especializaci6n en Poscosecha
de Frutas Verdurasy Flores, Especializaci6n en Educaci6n Ambiental, Especializaci6n en Informática
para la Docencia; SECCIONAL SOGAMOSO: Especializaci6n en Geotecnia Vial, Especializaci6n en
Automatizaci6n Industrial, Especializaci6n en Salud Ocupacionaly Prevenci6n de Riesgos Laborales,
Especializaci6n en Gerencia del Talento Humano, Especializaci6n en Ingenierla de la Producci6n y
Operaciones, Especializaci6n en Gesti6n Ambiental; SECCIONAL CHIQUINQUIRA: Maestrfa en
Derechos Humanos; de la UniversidadPedag6gicay Tecnol6gicade Colombia. "

ARTicULO SEGUNDO: Notificar vía correo electrónico a cada uno de los aspirantes, la presente
decisión, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1437 de 2011 y la autorizacion dada por cada

~C?~e ellos.
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ARTICULO TERCERO: Comunicar a los respectivos Decanos y/o Directores de Escuela de la
Institución, el contenido de la presente resolución. • 1

ARTicULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición.

NOTIFiQUESE, PUBliQUESE, y CÚMPLASE

Dada en Tunja, a los
11 ABR 2014

'" ~"-IO
Revisó: Dra. SULMA LILlANA MORENO G EZ,Secretaria General .J

Dr. DANIELARTUROJAIME VELANDIA, Asesor Rector/~J(f
Proyectó: EDWIN ALEXANDERGIL. -"r
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